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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

3734 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda en Tarragona
por la que se anuncia la segunda, tercera y cuarta subastas públicas al
alza para la enajenación de un bien inmueble situado en el término
municipal de Cunit (Tarragona).

La Delegación de Economía y Hacienda en Tarragona va a llevar a cabo la
segunda, tercera y cuarta subastas, mediante el procedimiento de presentación de
ofertas  en  sobre  cerrado,  del  bien  inmueble  propiedad  de  la  Administración
General del Estado situado en el término municipal de Cunit (Tarragona) que a
continuación se describe:

Lote primero

Se corresponde con el expediente CIBI 2017 043 00032 (1321)

● Descripción:  Finca urbana,  porción de terreno en término de Cunit,  que
comprende parte de las parcelas número cuatro y cinco de la manzana número
uno de la urbanización Masía Torrents,  según catastro situada en la Avenida
Sitges, número 9, que tiene una superficie de doscientos noventa y un metros
setenta y seis decímetros cuadrados.

● Linderos:

Por el frente, sur, tomando como tal la Avenida de Sitges, con dicha avenida.

Por la derecha este, en línea quebrada de tres tramos, con mayor finca de que
se segrega.

Por la izquierda oeste, con mayor finca de procedencia.

Por el fondo sur, con resto de mayor finca de procedencia, hoy parcela número
tres de la manzana uno de dicha urbanización.

● Referencia Catastral 3812609CF8631S0001AT.

● Inscrita en el Inventario General de Bienes y Derechos del Estado con el
número 1997724430430005001.

● Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cunit, tomo 595, libro 206, folio
221, inscripción 2, finca número 13232.

● Cargas: La finca se halla afecta con servidumbre de paso, en favor de la que
se figura inscrita con el n.º 24 en el Registro de la Propiedad de Cunit.

● Tipo de licitación para segunda subasta: 45.052,33 €.

● Garantía del 5% para segunda subasta: 2.252,62 €.

● Tipo de licitación para tercera subasta: 38.294,48 €.

● Garantía del 5% para tercera subasta: 1.914,72 €.

● Tipo de licitación para cuarta subasta: 32.550,31 €.
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● Garantía del 5% para cuarta subasta: 1.627,52 €.

El plazo para la presentación de ofertas será de treinta días naturales, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial  del Estado del
anuncio de celebración de la subasta.

Los  interesados  que  deseen  participar  en  la  subasta  deberán  aportar  la
documentación  detallada  en  el  pliego  de  condiciones.

Los antecedentes y documentos referentes al bien objeto de la subasta podrán
examinarse en la Sección de Patrimonio del Estado de la Delegación de Economía
y Hacienda en Tarragona, Rambla Nova, 93, 4.ª planta, o bien en la página web
del Ministerio de Hacienda y Función Pública (www.minhafp.gob.es).

Tarragona, 18 de enero de 2018.- El Delegado de Economía y Hacienda en
Tarragona, Mario Ruiz Lezcano.
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